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El oficio N" 020-2016/ GRE-A/DUGELAN/DIE-SAB-CC remitido por la I.E. "Sor Ana B" y;

CONSTDERANDO:
Que, de conformided con lo dispuesto por el a¡dculo 794 de lz Constitución Polltic¿ del Pe¡i y ardculo

II del Título Prclirnioar de la Ley N" 27972 I*y Orgá,tlca, de Municipatidades, establcce que las municipalidades

provinciales y distriales son los órganos del gobiemo loc¿l; tienen eutooomla polftica, económica y
administ¡ativa en los asuntos de su competencia; la ¿utonornJa que la Constitución est¿blece para las

rnunicipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento iuddico;
Que, mcdianrc oficio N" O2O-2016/G?F-A/DUGELAN/DIE SAB-CC remitido el 26 de mayo dcl

2}t6,h Director¿ de la I.E. "Sor Ana B" soücita Ia dcsignación del micmbro rcprcsentante de l¿ autoridad eül
para conforrrar el Cor¡ité Veedo¡ de Mantenimiento de la Institución Educatir¡a;

Que, al respecto debe ptecisarse que mediaate Resolución Ministe¡ial No 053-2016-MINEDU se aprobó

l¡ norrna técnica: 'Disposicioaes para la ejecución del Programa dc Manteninicnto de la Infraestn¡ctura y
Mobitiario de los Loc¿les Escola¡es pzra eL año 20!6"; asl mismo mcdiante Resolución de Secrct¿da General No

00,{-201+MINEDU se aprobó l¿ Norma Técnica denorninada "Notm¿s panlz ejecución de mantenimiento de

los locales escola¡es de l¿s Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional", la misrna que cn su numeral 5.2.9

precisa que el Gobierno Loca! en el rnarco de sus competcncias es respoasable de monitorear la gestión

ads¡inistrativa de lae Instinrcioncs Educativas baio su judsdicción cn coordinación con la Dirección Rcgional de

Educación y las Unidades de Gestión Educatir¿s; ¿sl mis¡¡s en el nume¡al 6.5.5 esablece que cl Comité Vcedor

est¿rá conformado por tres pen¡on¿s: Ia autoddad rn:áxime donde se ubica el local escol¿r o un rePresentante

designado por él; cl padre de famitia elegido en Asamblea General de padrcs de familia, y un docente de Ia

Institución Educativ¿;

Que, en atención a ello, el Titul¿r dcl Pliego ha designado 
"l 

Atq. Fredy Torres Lima que en su

representación integrará dictro Comité VeedoE por lo que corresponde resolver en cse seotido;

Que, en mérito e lo cxpuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Iey No 27972, fey
Orgánica de Municipalidades;

SERESUELVE:
ARrÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al ARGI. FREDY TORRES LIMA identific¿do con

Documento N¿cional de Identidad N' 29684223, en c¿lid¿d de Jefc del A¡e¿ de Liquidaciones de la

Municipalidad Dist¡ital de Ce¡ro Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ de l¿ I.E "Sor Ana B" en

representación dcl Sr. Alcalde de esta Entid¿d EdiL- 
ARÍICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Atq. Fredy Torres Lima, cumplir su designación con

obsers¿ncia dc lo est¿blecido en l¿ Rcsolución de Secreta¡ia General No 00+2014-MINEDU y demás marco

normativo acorde a la materia y sus fuúciones.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGA.R a la Subgerencia de Educacióo ¡emita l¿ prcsente resolución

¿ la Uaid¿d de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimiento y dispongan las

¿ccircnes a segu.ir por d Comité Veedo¿
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